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ACTA DE LA SÉí)TI MA SESIÓN EXTí?AOl?DI NAPIA DEL COMITÉ DE ?mANSP/V2ENCIA DEL SISTEMA
NACIONAL PAPA EL DESAPPOLLO INTEGl?AL DE LA FAMILIA COPPESPONDIENTE AL EJEPCICIO
2021, DESAHOGADA EL DíA VEINTISIETE DE MAYO DE 2021. --------------------------------------------

I?efereríte a la convocatoría turnada vía correo electróníco el día 24 de mayo del 202l con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 64 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información í)ública, así como, los díversos 13, 15, 16 y 17 del I:2eglamento Interno del Comité de
Transparencia y atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo por el que se establecen los criterios en
matería de admínistracíón de recursos humanos para coríteríer la propagación del coronavirus
COVI D-19, en las dependencias y entidades de la administración públíca federal y su acuerdo por
el que se reforma por adícíón los criterios en materia de administracíón de recursos humanos

para contener la propagación del coronavirus COVID-19, en las dependenüias y entidades de la
admínistración pública federal, publicados el 23 de marzo de 2020, contemplan el trabajo a
distancia, por lo que se reaiiza la Séptima Sesíón Extraordinaria del Comité de Transparencia, en
Ia que se somete a su consideración el análisis de la I?esolución ífü2A42(J2D 838/21 derivada de la

respuesta a la solicitud de ínformación pública número 1236000037020 y al análísis de la
clasificación en su modalidad de confidencial de la solicitud de información pública con número
de folío 1236000020221, la primera solícitada por la Dirección General de Coordinacíón y Políticas
para la Primera Infancía, Familias y I)oblación en Situación de Vulnerabilidad yla Segunda por la
Dirección General de I?ecursos Humanos. -=--------------------------------------------------------------------

Por lo anteríor, en tal sentido, fue enviada la carpeta de manera electrónica elaborada por la
Unídad de Transparencia, con los temas a desahogar para su consulta, cabe mencionar que se
solicító a los íntegrantes del Comíté, sus observaciones o de ser el caso su aprobación, para a más
tardar el día 3í?.íeves 27 de mayo del año en curso a más tardar a las 13:30 hrs. I)ara efecto de que
Ia Unidad de Transparencia realice las gestiones en tiempo y forma.

Lic. Ocíel Lua, Suplente del Presidente del Comité de Transparencia, declara lo siguiente en
consecuencia de la convocatoria enviada y su respectiva aprobacíón por los integrantes del
Comíté:
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A.CLlEPDO

Si QDiF'/C'l/O'i/EXT.07/2021

EI Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 13 del Peglamento Interno del Comité de
Transparencia declara que cuenta con el quórum suficiénte para sesionar.----------------------------

».coepDo

S'N DI F/CTXO2/E.XT.OZl2Cl2'i

EI Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Públíca, aprueba por unanimidad el Orden del Dra
para la Séptima Sesión Extraordinaria del ejercicio físcal 2021.

Licdo. Ociel Lua, suplente del Presidente del Comité en uso de la palabra: Y como sig uiente punto
tenemos el 3. ANÁLISiS DE LA í::2ESOLUC!óN I?l?A42(J2D 838/21 DEí:21VADA DE L?A I?ESí)UESTA
PlQOPOí?ClONADA A LA SOL?CITUD DE INFOí:2MACIÓN PÚBLICA CON NÚMa:20 DE FOLIO
1236000037020, SOL?CITADA POQ LA Dlí:2ECClÓN GENFJ2AL DE COOPDINACIÓN Y FOMENTO A
í)OLÍTICAS PAPA LA Pí?lMEl?A INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE
VULNEí:2ABILIDAD en lossi uíentestérminos.

Atendiendo a la notificación por parte del INAI de la I?esolución al I?ecurso de Pevisión PPA-
I?Cl:2D 838/21 derivado de la respuesta proporcionada a la solicitud de información pública con
número de folio 1236000037020, la Unidad de Transparencia remitió turno mediante oficio
rfümero 208.003.02/773/2021 de fecha 17 de mayo de 202l a la Dirección General de
Coordinación y Fomento a Poíticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación
de Vulnerabilidad.--------------------------------------------------------------------------??-----??????????????????

Por lo que la Dirección General de Coordinación y Fomento a Poíticas para la Primera Infancia,
Familias y I)oblación en Situación de Vulnerabilidad, mediante oficio número
DGCFI)PIFPSV/218.000.00/0624/2021 de fecha 18 de mayo de 2021, solicitó al Comité de
Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia lo siguiente:--------

En relación al Oficio No. 208.003.02/773/2021 de fecha 17 de mayo de 2021, en el qoe se hace del
conocimiento la resolución del recurso de revisión número I?l2A-P(J2D 838/21, misma que fue
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recibida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y turnada para atencíón, mediante
Ia cual se instruye:

Turne la solicitud de acceso o datos a la Dirección General de Coordinación y Fomento o r)olíticas para la Primera
Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad, por ser la unidad competente o efecto de que, en relación
con la madre finada de la recurrente, realice una búsqueda de los datos personaIes que se er'icuentren en sus sistemas
reIacionados con la entrega de apoyo para gastos funerarios a familiares de persorías kíllecidas por COVID-19.

Lo anterior deberá proporcionarse en copia simple o certificado, y considerar lo opción de entreg«:» en la oficina
habilitada para tal fin previa acredit«:ición del interés jurídico de la parte recurrente de conformidad con eI artículo 49
de la Ley General de r)rotección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y /os diversos 75 y 82 de los
Lineamientos GeneraIes de Protección de Datos Personales para eI Sector Público de la titularidad de los datos
persorx:íIes..

Por otra parte, deberá tomarse en consideración que, con fundamento en /os artrculos citodos, tratóndose de copias
simples o certificadas, las primeras veinte fojas útiles deberóin ser entregadas de forrría gratuita.

En caso de que, como resultado de la búsqueda efectuada, en los términos señakídos previamente, no se localicen los
datos personales, deberá hacerlo constar en una resolución emitida por el Comité de Transparencia, en la que se
confirme la inexistencia de la misma de manera fundada y motivada, de conformidad con lo establecido en el artículo
53 de la Ley de la materia, y cuyo contenido deberá ser puesto a disposición del particular, proporcionándole
gratuitamente un ejemplar en original de la misrría, previa acreditación del interés jurídico de la parte recurrente de
conformidad con el artículo 49 de la Ley General de í:)rotección de Datos r)ersonales en Posesión de Sujetos Obligados
y ]os diversos 75 y 82 de los Lineamientos Generales de r)rotección de Datos Personales pcra el Sector Público de la
titularidad de los datos person«:iles, conforme o lo establecido por la ley en mención.------------------

Al respecto, me permito otorgar la siguiente información de acuerdo con la solicitud original folio
1236000037020:- ---------------- --------- -------------------------------------------------------------- --------------------------- -

"...Es por lo anterior que solicito de la manera más atenta que se me proporcione las constancías que obran
agregadas a dicho trámite registrado con el CUPP GAMA670925MTSPPPO5"-------------------------------------

Derivado del búsqueda de datos personales en las bases de datos del Apoyo para Gastos Funerarios a
Familias de Personas Fallecidas por la Enfermedad COVID-19 y relacionados con la CUPP
GAMA670925MTSPPPO5, y que esta Dirección General tiene bajo su resguardo, se encontró reqistro en la
Plataforma electrónica con Folio de trámite Número ADCOVIDOOOOOO23010, cuyo contenido documental
adjunto de la persona titular de la CUPP de refereocia, es el Acta de defuncíón ru?:ímero 343 emitida en el
año 2020 por el juzgado u oficialía l del munícipío EI Mante, del Estado de Tamaulípas, relativa a la Sra.
Araceli García Mares.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De igual manera, se encontraron los datos de la persona solícitante, así como documentación soporte, que
acredita el parentesco con la persona finada, tal y como lo establecen los Lineamientos ante la Emergencia
Sanitaría de la Pandemía del Virus SAPS-COV-2, para el otorgamiento de Apoyos para Gastos Funerarios a
Familiares de Personas Fallecidas por la Enfermedad COVID-19 como son su identificación y su acta de
nacímiento. Cabe señalar que los datos y los documentos de la persona solicitante, contienen datos
personales identificativos ajenos a los datos personales solcitados.---------------------------------------------------

Derivado de lo anterior, envío captura del sistema de re«;;)istro o plataforma electrónica, así como copia
simple del acta de defuncíón menconada.----------------------------------------------------------------------------------

?N
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No huelga mencíonar que esta información deberá proporcionarse previa acredítación del iríterés jurídico
de la parte recurrente de conformidad con el artículo 49 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los diversos 75 y 82 de los Líneamientos Generales de
Protección de Datos Personales para el Sector Público de la titularidad de los datos personales.

Una vez analizada la información proporcionada por la Dirección General de Coordínación y
Fomento a Políticas para la Primera l nfancia, Famílias y Población en Situación de Vulnerabilidad,
se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales que obran en dicha documentaciórí:

Artículo 7. La presente Ley es de orden púbIico y tiene por objeto proveer lo necesario en el ámbito federal,
para g«:irantizar el derecho de acceso a /O Información Pública en posesión de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo yJudicial, órganos autónomos, partidos
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos federales o realice actos de autoridad, en los términos previstos por la
Constitución Política de los Est«:idos Unidos Mexicanos y la Ley General de Transparencia y Acceso o Ia
Información Públca.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 9. Son sujetos obligados O transparentar y permitir el acceso a la información y proteger los datos
personales que obren en su poder los citados en el artículo 7 de la presente Ley.

Artículo 76. Los sujetos obligr,:idos serán responsables de los datos personaIes y, en relación con éstos,
deberán cumplir, con las obligaciones establecidas en I«?is íeyes de la materia y en la Ley GeneraI.

De ]a Información Confidencial

Artículo 773. Se considera información confidencial.'

/. LO que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificabIe;

I)or ende, toda aquella información que atañe a una persona físíca identificada o identificable
queda comprendida en el concepto de dato personal y, por revestr el carácter de confidencial,
no puede ser difundida por las dependencias y entidades, salvo que haya mediado el
consentimiento expreso de los titulares de la ínformación.

* CUPP.

La Clave Única de Pegistro de Población se integra a partir de los siguientes datos: Nombre(s) y
apellido(s); Fecha de nacimiento; Lugar de nacimiento; Sexo, y Homoclave y un dígito verifícador
que son asignados de manera única e individual por la Secretarra de Gobernación.

-,)
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En ese sentido, en virtud de que la Clave Única de í?egistro de Población se integra por datos que
únícamente atañen a la persona a la que se asígna, se concluye que se trata de datos personales
de carácter confidencíal, en términos de lo dispuesto en el ar'Uculo 113, fraccíón I del de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.-----------------------------------------------

* Nombre, (Nombre y apellidos)

El nombre es uno de los atributos de la personalídad y la manifestacíón príncípal del derect?ío
subjetivo a la ídentidad, en virtud de que hace a una persona fisica identificada e ídentificable,
siendo que en el presente caso se relaciona con el carácter de recurreríte en un recurso de
í'evisíón substancíado en la Ponencia de cuenta, o en la documentación accesoria que tíene
relacíón con tal situación; por tanto, se considera un dato personal confidencial en términos de
la fracción l del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Pa rentesco--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De la relación entre personas, sea por consanguinidad o afinidad (naturaleza o ley), es posible
identificar a la o las personas que se vinculan erítre sí, determinado a través del nexo jurídico que
exíste entre descendientes de un progenítor común, entre un cónyuge y los parientes de otro
consorte, o entre el adoptante y el adoptado, lo cual represeríta un dato personal que ha de ser
protegído con fundamento en términos del artículo 113, fracción I de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Públíca.

* Teléfono de-contacto

El número de teléfono particular es el número que se asigna a un teléfono (ya sea fijo o móvil),
cuyo ínterés de adquirir es propía de su titular, por lo que pertenece a la esfera prívada del
mismo, así pues, éste permite localizar a una persona fisica identíficada o identificable, por lo que
se considera un dato personal confidencial conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fraccíón I
de la Ley Federal de Transparencía y Acceso a la Información Pública.

* Correo electrónico----------------------------------------------------------------------------------------------------

La dirección electróníca de la cuenta de correo electrónico que utilizan habitualmente los
particulares en sus comunícaciones privadas, puede contener en su integración de forma
voluntaria o involuntaria ínformacíón acerca de su títular, como son nombre y apellidos, fecha de
nacimiento, país de resídencía (en razón del dominio utilizado), o si ésta se integra de una
denominación abstracta o una combinacíón alfanumérica, y se utíliza vinculada con una
contraseña para acceso a servícios, bancarios, financieros, seguridad social o reóes sociales,
proporcionado para un determinado fin, por lo que dicha cuenta aeí»e considerarse como dato

? T
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personal, en térmiríos de la fracción I del numeral 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública.

* Domicílio

El domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona ffsica, por lo que constituye
un dato confidencial, ya que íncide directamente en la privacidad de personas fisicas
identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. Dicha información es
susceptible de clasíficarse conforme a lo referidü por el arUculo 113 fracción I de la Ley Federal de
Transparencía y Acceso a la Informacíón Pública.

Cuenta Clabe, Institución Bancaria

El número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos utilizado por los grupos financieros
para identifícarlas cuentas de los clientes, dicho número es único e írrepetible, establecido a cada
cuenta bancaria y avala que los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las
transferencias electrónicas de fondos interbancarios, se utilicen exclusivamente en la cuenta
señalada por el cliente.

Lo anterior, encuentra mayor sustento con lo dispuesto en el Criterio 10/17 emitido por el Pleno
del INAI, en el que se establece lo siguíente:

Cuentas bancarias y/o CIABE interbancaria de personas fTsicas y moraIes privadas. El n úmero de cuenta
bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencíal, al tratarse de un
conjunto de caracteres numéricos utili;mdos por Íos grupos financieros para identificar /CíS cuentas de
?s,???-p-?e-etec ' -a?-reÍetc' t4m?
realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información dasificada con fundamento en los
artículos 776 de la Ley Gener«?il de Transparenci«:i yAcceso o la Inform«:ición Pública y 113 de la Ley Federal
de Transparencia yAcceso a la Información Pública.

Así, mediante el número bancaria, el cliente puede acceder a la información relacionada con su
patrimonio, contenida en las bases de datos de lasinstituciones bancarias y financieras, en donde
se pueden realizar díversas transacciones como son movi mientos y consulta de saldos. Asi mismo,
la Institución bancaria se trata de un dato personal, al relacionarse con la decisión de un

particular que con tal carácter decide depositar su dinero en determinada institución.

Documentos PDF de identificación

%I4
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De conformidad con la dísposícíón SEXTA, fracción ll, inciso f, de los Lineamientos ante la
Emergencia Sanitaria derivada de la Pandemia del Virus SAl?S-COV-2, para el Otorgamiento de
Apoyos para Gastos Funerarios a Familiares de Personas Fallecidas por la Enfermedad COVID-19.
Los datos de la o el solicitante, requiere realízar la carga en I)DF del documento que acredite la
relacíón de parentesco con la persona fallecida.---------------------------------------------------------------

)or lo tanto, en este punto se desprende que los datos están asocíados la esfera prívada la
persona, esto permite localizar a o hacer identificada o ídentificable a persona diversa a la del
expedíente sujeto a derechos APCO, por lo que se considera un dato personal confidencial
conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública.--------------------------------------------------------------------------------------------

ACUEí2DO

SN DIF/CT/03/EXT.07/2021

Pí21MEí?O. Que el Comité de Transparencia del Sistema Nacional paí'a el Desarrollo integral de la
Familia es competente para resolver respecto del presente asunto de conformídad con los
artí'culos 64, 65, fracción Il, 97 y 140, fracción l de la Ley Federal de Transparencía y Acceso a la
Información Pública.

SEGUNDO. Se aprueba la clasifícación de los datos personales contenidos en la captura del
sistema de registro o plataforma electrónica relacionados con la entrega de apoyo para gastos
funerarios a famíliares de personas fallecídas por COVID-19, de conformídad con lo establecido
en la fraccíón I, del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

TEí?CEQO. Se aprueba la elaboración de la versión públíca de la documentacíón solicitada, por
erícoritrarse apegada a derecho, atendiendo a los razonamíentos expresados en la presente
resolución.

Toma el uso de la pakíbra e/ Suplente del Presidente del Comité.

Licdo. Ocíel Lua, como siguiente punto tenemos el 4. ANÁLIS?S DE LA CLASIF?CAC?ÓN EN SU
MODALIDAD DE CONFIDENCIAL DE LA INFOPMAC?ÓN CONTENIDA EN LA SOL?CITUD DE

INFOPMAC?ÓN PÚBLICA N0. 1236000020221 PEQUEI?IDA loC]:2 LA Dll?ECClÓN GENEPAL DE
PECUI?SOS HUMANOS, en los siguientes términos.

A!
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Pefiríéndonos a la solicitud de información pública solicitada por la Plataforma Nacíonal de
Transparencía, y en la que la Unidad de Transparencia remitió oficio con número
;'08.003.02/664/2021 de fecha 06 de mayo de 2021 a la Dirección General de I?ecursos Humanos,
por lo que esta Dirección General envía respuesta para su consideracíón del Comité de
rransparencia, como se presenta a continuacíón:

Vle refiero a su oficio número 208.003.02/664/2021, medíante el cual, remitió la solicitud número
123600002022l, a través de la cual se requiere lo síguiente:

"Solícito: Me presente el documerito escaneado de la Penuncia del C. Iván Vladímír Suárez López, que en su
momento tuvo el rnjmero de empleado 28229, de igual forma solicito me diga el motivo por el cual la C.
Sandra Inés Castro Díaz, directora de adquisiciones y almacenes, le solícito la renuncia.
Otros datos para facílita'r su localización
Oficina de la Titular del SNDIF Dirección General de Pecursos Materiales y Servicios Generales Dirección de
Adquísiciones y Almacenes Órgano Interno de Control" (SIC)

En virtud de lo anterior, solicito que "en el ámbito de atriíociones... se proporcione la información que
atienda la solicitud descrita" (sic), por lo que, encontrándome dentro del lapso concedido al efecto, se
informa lo síguiente:

Pespuesta ;a la solicitud de Acceso a la Información Pública

En lo que compete a la Dirección General de Pecürsos Humanos, se hace de conocímiento lo siguiente:

Se anexa copia de la renuncia del C. Iván Vladímir López, misma que contíene firma autógrafa, dato
personal susceptible de ser clasificadü como confidencial conforme a lo establecido en el artículo 113,
fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que se le solicita sea
clasifícado por el Comité de Transparencia.

Una vez analizada la información proporcionada por la Dirección General de Pecurscs Humanos,
se efecfüa el estudio de cada uno de los datos personales que cibran en dicha documentación:

J
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Artículo 7. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer lo necesario en el ámbito federal,
para garantizar el derecho de acceso a la Información Pública en posesión de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo yJudicial, órganos autónomos, partidos
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos federales o realice actos de autoridad, en los términos previstos por Ia
Constrtucrón Polítíca de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Transparencra y Acceso O la
Información Pública.

Artículo 9. Son sujetos obligados o transparentar y permitir el acceso o la información y proteger los datos
personales que obren en su poder los citados en el artículo 7 de la presente Ley.

,Artículo 76. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con éstos,
deberán cumplir, con /05 obligaciones establecidas en las leyes de la niateria y en la Ley General.

De la Información Confidencial

Artículo 113. Se considera información confidencial:

/. La que contiene datos persona]es concernientes o una persona frsica identificada o identificable; -------

';)or eride, toda aquella informacíón que atañe a una persona física identificada o identífícable
queda comprendida en el concepto de dato personal y, por revestir el carácter de confidencial,
no puede ser difundida por las dependencias y entidades, salvo que haya medíado el
consentimíento expreso de los titulares de la información.

La firma es un conjunto de rasgos propios de su titular, los cuales buscan que la firma no pueda
ser reproducida por otra persona; así que se considerará ínformación confidencial cualquíer
información concerniente a una persona física identificada o identificable, por lo que, en

principio, la fírma es un dato personal que ídentifica o hace identificable a su titular, aunado a
que ésta es utilizada como una prueba del consentimiento y aprobacíón por parte de una
persona, motivo por el cual debe ser resguardada. Por lo tanto, se considera que es un dato
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personal confidencial en términos de la fracción l del numeral 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Firma autógrafa

La firma es un conjunto de rasgos propios de su titular, los cuales buscan que la fírma no pueda
ser reproducída por otra persona; así que se considerará información confidencial cualquier
información concerniente a una persona fisica identificada o ídentificable, por lo que, en
princípio, la firma es un dato personal que identífíca o hace identificable a su titular, aunado a
que ésta es utilízada como una prueba del consentimiento y aprobación por parte de una
persona, motívo por el cual deí:»e ser resguardada. í)or lo tanto, se considera que es un dato
personal confidencial en términos de la fracción I del numeral 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información I)ública.-------------------------------------------------------------

ACUa:2DO

sxí»ir/ci/oz+/exr.o"x/zozí

í)í?lMEPO. Que el Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo integral de la
Familía es competente para resolver respecto del preseríte asunto de conformidad con los
artículos 64, 65, fracción Il, 97 y 140, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.--------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO. Se aprueba la clasificación de los datos personales contenidos en la documentación
requerida en la solicitud de ínformación pública con número de folio 1236000020221, de
conformidad con lo establecido en la fracción 1, del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública.

TEJ:2CEPO. Se aprueba la elaboracíón de la versión pública de la documentacíón solicitada, por
encontrarse apegada a óerecmo, atendiendo a los razonamientos expresados en la presente
resolución.

-4

Licdo. Ociel Lua, Suplente del Presidente del Comité, en uso de la voz, una vez desahogados los
puntos del Orden del Día y no habiendo más asuntos a tratar, se agradece la participación de los
integrantes del Comité y se declara cerrada la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de

Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, correspondiente al
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- ------- - ----- - --- ------- --- - - ----- --- --- ------- - ----- - - - ---iFll?MAS

/
/T

.?LIQX)fOCiEL LUA

E DEI)Aí?2TAMENTO DE TI'?ANSPAQENCIA
Y ACCESO A LA INFOí2MAClÓN

SLIPLENTE DEL DIQECTOí:2
GENEJ2AL DE ASUNTOS JUPÍDICOS

í)PESI DENTE

I

/,.

%

C.P.VrCTO JAVI PEALí?UÍZ
ri'-rui?úp DEL Apiú DE 4uonopíú íxrcqxa

DELS/,ID?F
SupLENTE ííí rnúup DEL ópcúrqo
íxrcpr<o dí= co4rpoa EN EL SNDIF

vócúc

MTPO. FELIPE POBEPTO BUSTOS
AHUATZIN

TlTULAí? DE LA DIPECC?ÓN GENEPAL DE
QECUI'?SOS MATEI??IALES Y SEJ2VIClOS

GENa:2ALES

VOCAL

Elaboró

Enrique Noguerón

2'%=»;
';421W
,M.,p=a:"ffi




